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La presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, señaló que se 

debe aprobar el aplazamiento de la elección judicial como máximo en mayo próximo para que 

pueda aplicarse en la próxima elección. 

Taddei busca reunión que no interfiera 

En conferencia de prensa, la consejera dijo que buscarán una reunión técnica con los integrantes 

del Senado y de la Cámara de Diputados que han propuesto mover la fecha de la elección de 800 

jueces y magistrados para que no sea concurrente con la de diputados, gubernaturas y 

alcaldes. 

“Estamos avanzando en algunos trabajos con los cuales presentarnos en esa reunión, no solo es 

reunirnos socialmente, tendremos que definir si lo hacemos esta misma semana”. 

Taddei indicó que la concurrencia de la elección de partidos sería compleja, inexplicable y difícil 

de organizar, por lo que advirtió que los cambios deberán hacerse antes del 30 de mayo, para 

cumplir con la regla constitucional de 90 días antes de iniciar el proceso electoral. 

“Materialmente tenemos que tener un escenario donde cubrimos todo el territorio nacional para 

ambas elecciones, si las haces por separado, tienes un contexto y escenario específico; si lo 

hacemos de manera concurrente tendríamos una complicación”. 

Manifestó que se trata de temas operativos, logísticos y de recursos, por lo que si se separan las 

fechas de las elecciones “podemos abonar a la reducción, porque estaríamos reutilizando”. 

Admitió que hay otras tareas que “son materialmente imposibles, porque la Ley te establece que 

los partidos políticos no se pueden ni acercar a la Mesa Directiva de Casilla, y si nosotros los 

tenemos juntos, seríamos los primeros en romper lo que dice la Constitución y eso no es posible”. 

A la presidenta del INE se le preguntó si a los legisladores les realizaría el planteamiento de que 

es imposible organizar las elecciones judiciales y de partidos de 2027 en la misma fecha, a lo que 

respondió: “Sí, y solo sí no hay las reformas que habiliten al Instituto, si hay reformas quizá 

estemos en otro escenario”. 

'No podemos tener dos elecciones' 
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Advirtió que “por lo pronto, como estamos, no podemos tener las dos elecciones en el mismo 

espacio físico porque se contraponen las reglas”, es decir si en la elección se perfilan más de 170 

mil casillas, significaría que se necesitarían instalar el doble. 

En otro tema, la presidenta del INE confirmó que la reducción de salarios se aplicará para el 

próximo año y solo afectará hasta 150 funcionarios de 19 mil con los que cuenta el Instituto. 

Aseveró que mañana se informará de manera pública de todos los cambios en direcciones 

ejecutivas del Instituto, mismos que también se presentarán oficialmente a los consejeros. 
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Comentario / Viridiana Rios (Analista política) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “¿Qué vamos a hacer 

para mejorar la elección judicial?, que francamente la primera 

vez que se realizó fue un desastre y ahora tenemos que 

enfrentarnos a un nuevo proceso el próximo año. Hace apenas 

unos días fue publicada en la gaceta parlamentaria una 

iniciativa que interesantemente suscriben varios diputados 

morenistas y particularmente el vicecoordinador de la bancada 

de Morena en la Cámara de Diputados, el diputado Alfonso 

Ramírez Cuellar, en donde ellos plantean con mucha claridad 

qué es lo que se tiene que hacer para que, efectivamente, se 

pueda mejorar el proceso electoral. La verdad es que es una 

reforma muy interesante, creo que es una reforma que vale 

verdaderamente la pena discutir a detalle”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1JPCmPKkHcOsm0YH3bnMvGw

GcgVXte_fN/view 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JPCmPKkHcOsm0YH3bnMvGwGcgVXte_fN/view
https://drive.google.com/file/d/1JPCmPKkHcOsm0YH3bnMvGwGcgVXte_fN/view
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Comentario / Edmundo Jacobo Molina (exsecretario 

Ejecutivo del INE) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Analiza la iniciativa 

presentada por legisladores de Morena, entre ellos Alfonso 

Ramírez Cuéllar, Olga Sánchez Cordero, Javier Corral, María 

Benítez y Susana Harp, para modificar aspectos de la reforma 

judicial. Señaló que la propuesta reconoce riesgos en la elección 

de jueces, magistrados y ministros, especialmente si no existen 

filtros suficientes sobre experiencia, trayectoria y formación 

académica. También advierte que la elección popular de 

juzgadores no es la mejor vía para fortalecer el sistema de justicia 

y sostuvo que están en juego el Estado de Derecho, la impartición 

de justicia y la democracia en México. También mencionó que 

65 jueces y magistrados acudieron a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos para cuestionar la reforma judicial mexicana. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-XZ7OkEJcWZ8NCBglEO-

OIUj_RJiAagT/view 

https://drive.google.com/file/d/1-XZ7OkEJcWZ8NCBglEO-OIUj_RJiAagT/view
https://drive.google.com/file/d/1-XZ7OkEJcWZ8NCBglEO-OIUj_RJiAagT/view


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/04/2026 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 



 

OPINIÓN 28/04/2026 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 28/04/2026 34 

 



 

 

LEGISLATIVO 28/04/2026 3 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 28/04/2026  

 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados suspendió la reunión que 

se tenía contemplada el día de mañana, para darle avance a una iniciativa con la finalidad 

de detener los abusos de las aseguradoras médicas y hospitales privados. 

De igual forma la reunión de la Junta Directiva de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público prevista para este lunes 27 de abril a las 18 horas. 

En una misiva, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la cual preside el diputado morenista 

Carol Altamirano consideró tener mayor tiempo para una revisión profunda e integral. 

Con ello, garantizar que las propuestas de modificación normativa sean consistentes, eviten 

duplicidades y cuenten con el sustento técnico adecuado. 

“Por lo anterior y para continuar con la generación de acuerdos es pertinente suspender la 

Décima Reunión de la Junta Directiva de la Comisión de Hacienda y Crédito Público prevista para 

el lunes 27 de abril a las 18 horas”, argumentaron. 

Señalaron que se mantiene el compromiso para continuar con los trabajos de dictaminación de 

manera responsable, con un diálogo abierto con las autoridades y sectores económicos 

involucrados para construir alternativas sólidas, viables técnicamente y en beneficio de todos los 

mexicanos. 
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En medio de las presiones que enfrenta el T-MEC, México necesita algo más que negociación: 

requiere coordinación interna entre empresarios, trabajadores y gobierno para fortalecer 

su competitividad. 

Para el diputado federal y coordinador de Operación Política, Pedro Haces Barba, así como líder 

sindical de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), la 

creciente participación del sector empresarial refleja una señal clara: México debe actuar de 

manera articulada. 

“El T-MEC no se defiende desde un solo frente. Requiere coordinación entre 

empresarios, trabajadores y gobierno para fortalecer la posición de México.” 

En los últimos días, distintos sectores empresariales han comenzado a asumir un papel más 

activo frente a los retos que enfrenta el acuerdo comercial, particularmente en temas de 

cumplimiento, competitividad y condiciones laborales. 

“México no puede competir dividido frente a un entorno internacional cada vez más exigente.” 

Nuevas oportunidades 

Para Haces Barba, este momento representa una oportunidad para construir una agenda común 

que permita responder con mayor solidez a los desafíos internacionales. 

“No es un tema de empresas o trabajadores por separado. México necesita avanzar como un 

bloque, no como esfuerzos aislados.” 

El legislador subrayó que el país no puede enfrentar los retos del T-MEC con visiones 

fragmentadas, sino con una estrategia que articule a todos los sectores involucrados en la 

economía. 

“Cuando hay coordinación, hay fortaleza. Cuando hay división, se pierde competitividad.” 

En este contexto, destacó que el papel del sector laboral es clave para garantizar 

estabilidad, productividad y certidumbre en la relación comercial con los 

socios internacionales. 
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Asimismo, señaló que estos momentos exigen una visión de largo plazo, donde la cooperación 

entre sectores sea la base para sostener el crecimiento económico y la presencia de México en 

el mercado global. 

“El reto no es solo mantener el tratado, sino estar a la altura de lo que exige.” 

Con este enfoque, México tiene la oportunidad de consolidar una posición más fuerte en el T-

MEC, siempre que logre avanzar con unidad, coordinación y una visión compartida entre todos 

sus sectores productivos. 
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Entrevista 

Arturo Ávila (Diputado - Morena 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER RISCO).- “En el tema de Chihuahua, 

yo empezaría por decir que me llama mucho la atención la 

narrativa de comunicación que está tratando de implementar la 

oposición, el PAN, Jorge Romero y la gobernadora. No es menor 

lo que pasó, y de pronto dicen “cómo se pueden quejar, si la 

gobernadora hizo su trabajo, fue por un narcolaboratorio”. El 

punto es cómo, ¿violando la ley, la Constitución? Porque si de 

nacolaboratorios queremos hablar, Omar García Harfuch, la 

presidenta Claudia Sheinbaum, han destruido mil 887 en lo que 

va de su gobierno, contra uno del gobierno de Chihuahua”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18QJDvxz40PeJc2HWgnI_is_9aQ

OZCIjA/view 

https://drive.google.com/file/d/18QJDvxz40PeJc2HWgnI_is_9aQOZCIjA/view
https://drive.google.com/file/d/18QJDvxz40PeJc2HWgnI_is_9aQOZCIjA/view
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Entrevista 

Arturo Ávila (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Respecto a la 

campaña anticorrupción de Estados Unidos contra políticos en 

México, Arturo Ávila destacó el anuncio de inversión que hará 

Estados Unidos en el país, que es una de las más grandes de este 

año y que fue anunciada por el embajador norteamericano. 

Consideró que es ilógico que se haga una propuesta de inversión 

tan grande si no se le tuviera confianza al país.  

Además, subrayó que ya hay forma de juzgar a los gobernantes, 

a través del ejercicio de revocación de mandato, y se refirió 

también la propuesta para retirarle el fuero a los legisladores, una 

iniciativa que Morena ha impulsado durante estos años de 

gobierno de la 4T. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rnHiP7kzOhsVUz5-

0iyURPXCFTwimdB3/view  

https://drive.google.com/file/d/1rnHiP7kzOhsVUz5-0iyURPXCFTwimdB3/view
https://drive.google.com/file/d/1rnHiP7kzOhsVUz5-0iyURPXCFTwimdB3/view


 

 
 
 

 

 

Los Ángeles Times pone en la mira a políticos mexicanos 

por presunta corrupción 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Los Ángeles 

Times señala que el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 

estaría entre los políticos mexicanos a quienes se les retiró la visa 

estadounidense. El reportaje también sugiere que la visita del 

embajador Ronald Johnson a Sinaloa no fue casual, sino 

acompañada de mensajes sobre corrupción. 

 

Además, expone el caso de “El Limones” en Durango, un 

presunto criminal que operaba como líder sindical en CATEM, 

organización vinculada al diputado federal de Morena Pedro 

Haces. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1N3m 

DeHR3iJRRGJOkvNEbWtLWYvb2x_q5/view 
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https://drive.google.com/file/d/1N3mDeHR3iJRRGJOkvNEbWtLWYvb2x_q5/view
https://drive.google.com/file/d/1N3mDeHR3iJRRGJOkvNEbWtLWYvb2x_q5/view
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Sergio Mayer rompe el silencio tras difusión de video de él somnoliento en el Congreso - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/27/sergio-mayer-rompe-el-silencio-tras-difusion-de-video-de-el-somnoliento-en-el-congreso/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/27/sergio-mayer-rompe-el-silencio-tras-difusion-de-video-de-el-somnoliento-en-el-congreso/
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Éctor Jaime Ramírez, diputado del PAN, advirtió que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) podría detener el proyecto para poner candados a los abusos de las aseguradoras porque 

se afectaría la recaudación del Gobierno federal. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público suspendió la discusión del dictamen que 

contemplaba cambios a varias leyes para detener el incremento en las pólizas de seguros 

médicos. 

El legislador señaló que, en los primeros meses del año, miles de familias comenzaron a recibir 

avisos de renovación con incrementos que, en muchos casos, hacen imposible mantener la 

cobertura médica privada. 

Para muchas personas, esto significa tener que elegir entre seguir pagando su seguro o cubrir 

otros gastos esenciales del hogar, como la hipoteca o la educación de sus hijos. 

El diputado refirió que el dictamen recoge múltiples iniciativas orientadas a limitar los 

incrementos de primas a partir de los 60 años, prohibir las cancelaciones unilaterales para 

adultos mayores, salvo fraude o falta de pago, incentivar programas preventivos y garantizar la 

portabilidad de la antigüedad y de los periodos de espera. 

No obstante, no integra de manera expresa criterios recientes de la Suprema Corte de Justicia 

en materia de no discriminación en seguros de salud, accesibilidad y ajustes razonables, 

especialmente en casos de discapacidad. 

Aunque la Comisión propone aplicar tasa cero de IVA a las primas de seguros de gastos médicos 

mayores para personas de 60 años o más, así como permitir ciertas deducciones en ISR, el 

dictamen no corrige el problema de fondo: la restricción al acreditamiento del IVA establecida 

en la Ley de Ingresos de la Federación. 

Mayoría de asegurados seguirá absorbiendo altos costos en sus pólizas si no se ajusta el 

tratamiento del IVA, pronostica el PAN 

El legislador pronosticó que la mayoría de los asegurados, especialmente quienes enfrentan 

padecimientos crónicos como cáncer, seguirá absorbiendo altos costos en sus pólizas si no se 

ajusta el tratamiento del IVA de manera general y no solo para adultos mayores. 
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Lo mismo ocurre con el ISR, ya que el dictamen solo permitiría una mayor deducción para 

personas mayores de 60 años. 

Además, el 15% de deducción permitida en gastos de prevención, chequeos y evaluación de 

salud resulta insuficiente. Se requiere un tope más amplio y fortalecer la deducibilidad de gastos 

relacionados con hospitalizaciones, cirugías y tratamientos de enfermedades crónicas. 

De igual forma, existen dudas sobre cómo operarán la portabilidad de los seguros médicos y el 

derecho de los asegurados a elegir libremente médico tratante e institución hospitalaria, incluso 

fuera de las redes médicas establecidas. 

Aunque el dictamen reconoce estos derechos, no establece mecanismos claros para resolver 

posibles problemas de compensación de costos, calidad de los tratamientos u honorarios 

médicos. 

En la práctica, si no se regula adecuadamente, esto podría traducirse en controles de precios por 

parte del gobierno federal, lo que limitaría todavía más la oferta de seguros médicos y su 

accesibilidad para los mexicanos. 

Cuestionó que algunos de los límites a incrementos de primas y otros mecanismos regulatorios 

sobre las aseguradoras que propone la Comisión de Hacienda aparecen más justificados en 

consideraciones políticas y en la presión social que en parámetros técnicos, como criterios 

actuariales, siniestralidad o sostenibilidad financiera. 

'Podría limitarse la oferta de seguros médicos que ofrecen las aseguradoras' 

“Si se fijan en ley sin una base técnica clara, podrían ser objeto de impugnaciones o, peor aún, 

podría limitarse la oferta de seguros médicos que ofrecen las aseguradoras. Y con ello, el 

dictamen podría posponerse una vez más, como ha ocurrido en los últimos años”, adelantó. 

Resaltó que mientras más se retrasa la discusión, cada vez más personas se ven obligadas a 

vender su patrimonio, endeudarse o cerrar sus negocios para pagar una cirugía, una 

hospitalización o un tratamiento contra el cáncer. 

El legislador del PAN detalló que, actualmente, el aumento en las primas responde a dos 

factores principales. 

El primero es la inflación médica, que desde hace varios años se mantiene por encima de la 

inflación general y actualmente se proyecta entre 13% y 15% anual. 

El segundo es el cambio fiscal incorporado en la Ley de Ingresos de la Federación para 2026, que 

establece que las aseguradoras ya no podrán acreditar el IVA que pagan cuando indemnizan 

siniestros a través de terceros, incluidos hospitales privados. 

Hasta 2025, ese impuesto era acreditable y resultaba neutro en los costos de las aseguradoras. 

Sin embargo, con el nuevo diseño fiscal se convirtió en un costo definitivo que termina 
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trasladándose a las primas de los asegurados. En la práctica, esto significa que un ajuste fiscal 

pensado para resolver controversias administrativas terminó encareciendo el acceso a la salud. 

El legislador explicó que este efecto tiene, además, consecuencias regresivas, ya que mientras 

los hogares de mayores ingresos pueden absorber el aumento, muchas familias de ingreso 

medio están siendo expulsadas del sistema privado de aseguramiento, lo que incrementa la 

presión sobre el Sistema Nacional de Salud. 

Iniciativa del PAN 

Ante esta situación, la iniciativa del PAN propone tres medidas principales en las que insistirá en 

la Comisión de Hacienda: 

Primero, flexibilizar el régimen de acreditamiento del IVA para los seguros de salud y de gastos 

médicos mayores. La Ley de Ingresos de la Federación para 2026 estableció una regla que 

impide a las aseguradoras acreditar el IVA que pagan en bienes y servicios utilizados para cubrir 

siniestros, como pagos a hospitales, cirugías o tratamientos médicos. 

Antes de esta modificación, ese IVA podía acreditarse y no representaba un costo adicional para 

las aseguradoras. Sin embargo, al prohibirse su acreditamiento, el IVA se convierte en un costo 

directo para las compañías de seguros, lo que provoca que dicho gasto termine trasladándose al 

precio de las primas. 

Segundo, fortalecer la deducibilidad de las primas de seguros de gastos médicos mayores en el 

Impuesto sobre la Renta de personas físicas. 

La propuesta establece un límite de hasta cinco UMA anuales, sin restricciones de edad o tipo de 

servicios, lo que actualmente equivale aproximadamente a 213 mil pesos al año. Mientras que el 

dictamen de la Comisión de Hacienda focaliza estos beneficios solamente para los adultos 

mayores. 

Tercero, reforzar la transparencia y la supervisión tarifaria del sector asegurador. 

Propuesta faculta a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

La propuesta faculta a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para emitir metodologías claras 

sobre la formación y el ajuste de primas, obligando a que se reflejen de manera objetiva la 

siniestralidad, los costos médicos y los efectos fiscales. 

Asimismo, las aseguradoras deberán informar anualmente a sus asegurados, de manera clara y 

desagregada por edad y tipo de cobertura, los factores que explican los incrementos en sus 

pólizas, y la autoridad podrá intervenir cuando detecte aumentos injustificados o prácticas 

discriminatorias contra adultos mayores u otros grupos vulnerables. 
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La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) comenzó este lunes el proceso 

de adecuaciones administrativo para acatar la reforma denominada Plan B y ajustar 

los salarios y prestaciones de funcionarios. 

En sesión urgente de la Junta, la presidenta Guadalupe Taddei aseguró que el INE cumplirá con 

el mandato constitucional. 

El llamado Plan B señala que ningún funcionario puede ganar más que el salario del titular de la 

Presidencia de la República ni tener prestaciones extras como seguro de gastos médicos 

mayores, otros tipos de seguros y bonos. 

Taddei aseveró que el INE es una "autoridad del Estado mexicano y su fuerza institucional deriva 

de su autonomía, teniendo como marco el orden constitucional. 

La autonomía no significa apartarse de la Constitución; por el contrario, significa cumplirla 

desde el ámbito propio de competencias, con independencia técnica, con responsabilidad 

administrativa y con apego a los principios que rigen la función electoral". 

Propuesta 

La Junta General Ejecutiva presentará en un plazo de 30 días naturales la propuesta de 

adecuación a los "tabuladores de sueldos para el personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y de la Rama Administrativa, así como manuales de remuneraciones y de normas 

administrativas en materia de recursos humanos". 

Debido a la complejidad administrativa, "el acuerdo establece que las nuevas disposiciones, 

fruto del análisis que hoy iniciaremos, sean la base sobre la cual se construya el anteproyecto de 

presupuesto para el ejercicio 2027". 

Otra de las instrucciones fue que "los insumos y las propuestas de nuevos manuales y 

tabuladores sean entregados a la Comisión Temporal de Presupuesto 2027 y a la Secretaría 

Ejecutiva, asegurando que desde su concepción nuestro próximo presupuesto se proyecte 

alineado a las nuevas disposiciones del artículo 134 constitucional". 

La presidenta del INE aseguró que "las instituciones se prueban en su capacidad de adaptación y 

en su compromiso inquebrantable con el Estado de Derecho. Hoy, el INE demuestra, una vez 

más, que su vocación es el servicio por México bajo el estricto apego al marco constitucional y 

legal". 
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En demanda para evitar el tope a las utilidades, a tiempos extra y el rechazo al uso de recursos 

de Afores e Infonavit para apuntalar programas sociales gubernamentales, el Sindicato 

Nacional Minero Metalúrgico "Frente" se unirá el próximo 1 de mayo a la movilización por 

el Día del Trabajo. 

Como parte de los acuerdos de su Octava Asamblea Ordinaria, la organización acordó una 

postura de rechazo hacia las políticas que, aseguran, han precarizado el ingreso de las familias 

mineras. 

La Asamblea también determinó enviar un exhorto formal al Gobierno Federal, incluyendo a 

la Presidencia de la República, las Secretarías de Gobernación y del Trabajo, así como 

al Congreso de la Unión con el fin de visibilizar el daño económico derivado de reformas 

recientes que impactan directamente en el bolsillo del trabajador. 

De acuerdo con el líder del Sindicato, Carlos Pavón, el "Frente" no dará marcha atrás en su 

exigencia de derogar estas iniciativas. "No cesaremos las protestas porque está en juego que el 

salario de las y los trabajadores siga cayendo en pobreza laboral", advirtió. 

Refirió que la consigna principal de la movilización será el cese de políticas basadas en 

impuestos altos y reformas que el sindicato califica como "totalmente dañinas". 

Con este cierre de asamblea, el sector minero metalúrgico se declara en alerta permanente para 

defender la estabilidad económica de sus agremiados frente a las decisiones del Poder  

 

http://24-horas.mx/tag/1-de-mayo
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La presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, confirmó que el domingo el partido guinda 

llevará a cabo su octavo congreso nacional para renovar a su dirigencia federal. Como anticipó 

LPO en exclusiva, la dirigente abandonará sus funciones para asumir como consejera jurídica 

de Claudia Sheinbaum. Sin embargo, no será el único cambio ya que también se espera que se 

actualice la secretaría de finanzas, en la cual podría desembarcar Carlos Castillo. 

A las 11 de la mañana de este domingo, en el World Trade Center de la colonia Nápoles, 

comenzará a sesionar el congreso extraordinario de Morena. Según la convocatoria oficial 

lanzada este fin de semana, el mismo tratará dos temas principales. El primero y más esperado, 

la salida de Luisa María Alcalde de la presidencia para volver al Poder Ejecutivo, en este caso 

la Consejería Jurídica de Claudia Sheinbaum. El segundo es menos vistoso, pero de mucha 

relevancia: la secretaría de finanzas encargada de manejar los millones de pesos que recibe la 

fuerza oficialista. 

Los dos puestos están relacionados. Fuentes de Morena reconocen que la titularidad de la 

Secretaría de Finanzas está vinculada de manera directa a la presidencia de turno. Según 

explican, la persona que ocupe la dirigencia nombra al encargado de las cuentas del partido al 

tratarse de un puesto que maneja todos los fondos y con el que tiene mucha vinculación diaria. 

Por ejemplo, en la actualidad el encargado de las cuentas es Iván Herrera Zazueta, un hombre 

del equipo de Luisa María Alcalde. 

 

Morena alista la renovación de la dirigencia y Carlos Castillo podría asumir en finanzas - 

La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/confirmado-luisa-maria-deja-morena-y-sera-reemplazada-por-ariadna-montiel-5149/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/confirmado-luisa-maria-deja-morena-y-sera-reemplazada-por-ariadna-montiel-5149/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/morena-alista-la-renovacion-de-la-dirigencia-y-carlos-castillo-podria-asumir-en-finanzas/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/morena-alista-la-renovacion-de-la-dirigencia-y-carlos-castillo-podria-asumir-en-finanzas/


 

LEGISLATIVO 28/04/2026 16 

 


